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Comi,ión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE AGOSTO DE 1966.-E.xtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron el Teniente de Alcalde señor Villalba Rubio; los 
Concejales señores Sánchez Agesta, Valverde Díaz, Pla­
neIles Guerrero y Pui'g Maestro-Amado, y los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Aparisi Mocholí y Fanlo GarcÍa.-Asistió también el Ofi· 
cial mayor, en funciones de Secretario, señor Sainz Bro­
geras, y estuvo presente el Subjefe de la Sección de Gastos, 
señor González Esplugas, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de julio último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 59.950 pesetas, importe 
ocasionado con motivo de la comida de gala ofrecida a los 
participantes en el XI Concurso I nternacional de Rosas Nue­
vas, con cargo a la partida 114 del vigente presupuesto. 

4. 0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.270 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los miem­
bros de la X Reunión de la Sociedad Española para el Es· 
tudio de la Esterilidad, en la Primera Casa Consistorial, 
con cargo a la partida 114 del vigente presupuesto. 

5. 0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.459 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al Curso de Anatomía, en los jardines de Cecilio 
Rodríguez, con cargo a la partida 114 del vigente presu­
puesto. 

6. 0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.135 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo de 
la Cuestación del Día de Cáritas, en la Junta Municipal del 
distrito del Centro, con cargo a la partida 114 del vigente 
presupuesto. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.648 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asisten­
tes a la XVII Asamblea de la Comisión Española de la 
Asociación Internacional de la Jabonería y la Detergencia, 
en los jardines de Cecilio Rodríguez, con cargo a la par­
tida 114 del vigente presupuesto. 

8.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 29.269,50 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los partici­
pantes en el VI Congreso Forestal Mundial, en el patio de 
Cristales, con cargo a la partida 114 del vigente presu· 
puesto. 

9.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.648,50 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor del Co­
mité Director y la Asamblea General de la Unión Interna­
cional de Electrotermia, en la Primera Casa Consistorial, 
con cargo a la partida 114 del vigente presupuesto. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.810 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los participantes 
en el XI Concurso Internacional de Rosas Nuevas, en la 
Rosaleda del Parque del Oeste, con cargo a la partida 114 
del vigente presupuesto. 

11 . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
designando al Procurador consistorial don Adolfo Morales 
Vilanova para que se haga cargo de la suma de 500 pesetas, 
importe de la indemnización acordada por el Juzgado muni-
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cipal número 21 a favor de la Corporación por daños ufri­
dos en la farola del alumbrado eléctrico enclavada frente 
a· la finca número 16 de la calle de Fomento. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
el sumario que se instruye en el Juzgado de instrucción 
número 15 para reclamar los daños causados en la balaus­
trada de entrada al túnel de acceso a la plaza de Mariano 
de Cavia, poste indicador y columna luminosa, cuyo hecho 
ocurrió el día 19 de abril del año actual por don Santos 
Díez Ramos con el coche matrícula SA-11826. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
el sumario que se instruye en el Juzgado de primera ins­
tancia e instrucción número 27 para reclamar los daños 
causados por el incendio en la Casa de Campo y en el lugar 
denominado Cerro de Garabitas. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo se interponga recurso contenciosoadministrativo 
contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, 
féchas 30 de marzo y 1 de junio últimos, por los que se jus­
tiprecia en 50.329,12 pesetas la parcela, de 20,75 metros 
cuadrados, que se expropia a la Compañía Mercantil Laja­
rra (S. A.) para la regularización de la calle de las Azucenas. 

Gobierno interior y Personal 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiento contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
a partir del 1 de septiembre próximo, y con arreglo al pro­
cedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de 
la ley 108/ 1963, de 20 de julio, del Ingeniero industrial 
don José Cabello Gómez con destino a la Delegación de 
Saneamiel1to y Limpiezas. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución total de 
216.000 pesetas anuales, con derecho al percibo de las pagas 
extraordinarias del 18 de julio y de la de Navidad, consis­
tentes, cada una, en una mensualidad de dicha remunera­
ción; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que el 
gasto a que dé lugar se aplique al crédito consignado en la 
partida 56 del vigente presupuesto. 

16. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Conductores mecánicos del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, con el haber inicial de 32.000 pe·· 
setas anuales, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en el grado retributivo 7 
de la ley 108/ 1963, que se irá incrementando con ellO 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios presta­
dos ininterrumpidamente a la Corporación, y con los pluses 
y demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de aplica­
ción, a los opositores que, por el orden de las calificaciones 
medias obtenidas en los ejercicios de que ha constado la 
oposición, se relacionan seguidamente: 

Puntos 

Don Antonio Rodríguez Sánchez de la Nieta. 7,02 
Don Félix Casanova Bueno .. ......... .. .......... 6,87 
Don Alberto Rentero Loyola ..................... 6,75 
Don José Blanco García ......... ........ .. .. . .. .... 6,56 
Don Andrés Guijo Hernán .... ,.. .. ... .. .. .. . ..... 6,50 
Don Elías Torrijos Morales ................... ,... 6,31 
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Don Gabriel Mata Bazo ........................... .. 
Don Sabino Vidal Flores ......................... .. 
Don Mariano Lizana Galán ...................... . 
Don Agustín Fernández .González 

Puntos 

6,03 
6 
5,83 
5,36 

17. Nombrar Jefe de Sección del Cuerpo Técnicoad­
ministrativo (Rama de Intervención) al Subjefe de Sección 
don Angel Carmona García, con efectos desde el 28 de 
julio último, fecha siguiente a la de jubilaciól1 de don Ale­
jandro Pizarroso de la Vega, cuya vacante, que corresponde 
al turno de antigüedad, se le asigna por resultar ser el fun­
cionario más antiguo de la indicada Rama en la referida 
fecha, al contar en ella con cuarenta y nueve años, cuatro 
meses y dieciocho días de servicios computables en el 
Cuerpo. 

18. Disponer el reingreso al servicio activo de don 
Félix José Botello Benito, Oficial empedrador de Vías, 
Circulación y Transportes, teniendo en cuenta lo expresado 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, en su comunicación de 2 de junio último, al 
amparo del artículo 41, apartado b), de los Estatutos de 
aquella entidad, y no existiendo inconveniente alguHo por 
parte de esta Corporación para su readmisión ante el infor­
me de aptitud para el servicio en la actualidad emitido por 
el Servicio Municipal de Profilaxis, debiendo tomar pose­
sión del cargo en el plazo máximo de treinta días, a partir 
de la fecha en que le sea notificado este acuerdo; advirtién­
dole que de no hacerlo dentro del plazo señalado quedará 
en situación de cesante, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 34-4 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y debiendo darse cuenta del pre­
sente acuerdo a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

19. Disponer el reingreso al servicio activo de don Do­
mingo de Miguel Lago, Pisador de empedrados de Vías 
y Obras, teniendo en cuenta lo expresado por la Mutuali­
dad Nacional de Previsión de la Administración Local, en 
su comunicación de 2 de junio último, al amparo del ar­
tículo 41, apartado b), de los Estatutos de aquella entidad, 
y no existiendo inconveniente alguno por parte de esta 
Corporación para su readmisión ante el informe de aptitud 
para el servicio en la actualidad emitido por el Servicio 
Municipal de Profilaxis, debiendo tomar posesión del men­
cionado cargo en el plazo máximo de treinta días, a partir 
de la fecha en que le sea notificado este acuerdo; advirtién­
dole que de no hacerlo dentro del plazo señalado quedará 
en situación de cesante, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 34-4 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y debiendo darse cuenta del pre­
sente acuerdo a · la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

20. Disponer el reingreso al servicio activo de doña 
Mercedes Marichalar González, operaria de la limpieza de 
Casas Consistoriales, teniendo en cuenta 10 expresado por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, en su comunicación de i de junio último, al amparo 
del artículo 41, apartado b), de los Estatutos de aquella 
entidad, y no existiendo inconveniente alguno por parte de 
esta Corporación para su readmisión ante el informe de no 
incapacidad total y permanente para el servicio en la actua­
lidad de dicha funcionaria municipal emitido por el Servi­
cio Municipal de Profilaxis, debiendo tomar posesión del 
citado cargo en el plazo máximo de treinta días, a partir 
de la fecha en que le sea notificado este acuerdo; advirtién­
dole que de no hacerlo dentro del plazo señalado quedará 
en situación de cesante, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 34-4 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y debiendo darse cuenta del pre-
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sente acuerdo a la Mutualidad acional de Previsión de 
la Administración Local. 

21 a 27. Conceder el pa e a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agos­
to de 1962, a los funcionarios que a continuación se in­
dican: 

Don Gonzalo Alvarez Fernández, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Pablo Blázquez Cuenca, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el día 24 de junio último. 

Don José Casillas Recuenco, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Pedro García Torres, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Doña Vicenta Martín López, operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales. 

Don Pedro Pareja León, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

Don Francisco Sánchez Mateos, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

28. Cancelar, accediendo a lo solicitado por el Vigi­
lante de Arbitrios don Florencia Gómez Ibarrondo, las 
notas desfavorables que constan en su expediente personal, 
como consecuencia de las sanciones que le fueron impuestas 
en los años 1949 y 1954, consistentes en pérdida de los 
jornales de diez días y la de apercibimiento, toda vez que 
concurren los requisitos exigidos en el artículo 113 del re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

29. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Manuel Horcada López, operario del Servicio de 
Limpiezas, por resultar apto el interesado para el servicio 
activo según informe del Servicio Municipal de Profilaxis, 
de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones lega­
les y reglamentarias en vigor que le son de aplicación. 

30 a 32. Jubilar a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, por haber sido dictaminada su invalidez ordi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Cor·· 
poración y haber sido calificada y confirmada la misma por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.0 del decreto de 
8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuer­
do plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasifica­
ción pasiva que les corresponde por dicha Mutualidad: 

Don Manuel Barranco Tonrero, operario del Servicio 
de Parques y Jardines. 

Don Emilio López Roa, Vigilante de Arbitrios. 
Don José Orcoyen Baquedano, Practicante de la Bene­

ficencia Municipal. 
33. Jubilar a don Emilio Luis Fernández Vitini, Guar­

da de galerías de subsuelo, por haber sido dictaminada su 
invalidez extraordinaria, como consecuencia de accidente 
en acto de servicio, por el Servicio Municipal de Profilaxis 
de esta Corporación y haber sido calificada y confirmada 
la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión' de la 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los ar­
tículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
Y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 
28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 
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Urbanismo y Obras 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se adquiera un vehículo Land Rover 

con remolque para uso exclusivo del Servicio de Parques 
y Jardines y, especialmente, para los trabajos que se hayan 
de realizar en la Casa de Campo. 

Segundo. Que su precio, de 243.000 pesetas, más de 
35.000 pesetas que cuesta el remolque, se satisfaga con cargo 
a la partida que procedente del capítulo II, artículo U-5, 
concepto 90, y número 485 bis, del ejercicio de 1965, deno­
minada "Para gastos de material de las Delegaciones de 
Servicios", se incorpora a las Resultas y obligaciones pen­
dientes en la partida 758 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que se prescinda de los trámites de subasta 
o concurso, por ser innecesarios, teniendo en cuenta que se 
trata de un vehículo de marca y características determina­
das, y que el artículo 61 de la Ley Especial del Municipio 
de Madrid autoriza el concierto directo para los servicios 
cuyo importe no exceda de 500.000 pesetas. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Santa Ana 
Baja, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 685.715,90 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partlda 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Ré·· 
gimen local y Especial para el Municipio de Madrid, con­
forme a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del 
reglamento de Haciendas locales. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de reparación y mejora del firme de la calzada lateral iz­
quierda del paseo de Calvo Sotelo. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 3.569.577,17 pesetas, será cargo al crédito 
global consignado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 4.°, partida 44, del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, al estar incluí das las referidas obras ' en la distribu­
ción de la indicada partida, acordada por el AyuntamietÚo 
Pleno en sesión de 30 de marzo último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
su urgencia, que prevé el artículo 41, apartado tercero, del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
justificada conforme al artículo 20 del mismo reglamento, 
recabándose ofertas de contratistas por el Servicio Técnico 
respectivo, para su adjudicación por el Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, de 
acuerdo con la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 
del reglamento de Haciendas locales. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de construcción de paso superior sobre el ferrocarril de 
Madrid a Barcelona, en la prolongación de la calle de la 
Imagen, para su unión con el barrio de Entrevías. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la cantidad de 2.810.190 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en la partida 44 del vigente presupuesto especial 
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de Urbanismo, al estar incluí das las referidas obras en la 
distribución de la indicada partida, acordada por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 30 de marzo último . 

. Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado tercero, del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, j usti ficada conforme al 
artículo 20 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Que se impongan la contribuciones especiale., 
por el valor total de la obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, egún las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, de 
acuerdo con la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 
del reglamento de Haciendas locales. 

38. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavi mentación de la calzada en la cal1e de Los 
Carmelitas, acordada en 25 de mayo último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.), única presentada, con la baja 
ofreCIda del 0,39 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 515.623,25 pesetas. 

39. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle del Doctor 

anchís Banús, acordada en 25 de mayo último, adjudicando 
definitivamente la misma a Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.), único licitador, con la baja ofrecida del 0,44 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
89l.986 pesetas. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores. la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 25 de mayo último, para la adjudicación de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle elel Oasis, 
con presupuesto de 753.982,32 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 ele la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar por el Servicio Técnico correspon­
diente ofertas de contratistas que se compromentan a la 
ejecución de las obras en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos la más conveniente a los intereses munici­
pales, para su adjudicación. 

4l. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 18 de mayo último, para la adjudicación de 
las obras de pavimentación de la calle de Pedro Jiménez. 
con presupuesto de 894.518,30 pesetas. 

Seglilldo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do. de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar por el Servicio Técnico correspon­
diente ofertas de contratistas que se comprometan a la eje­
cución de las obras en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados, proponiendo al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos la más conveniente a los intereses muni-' 
cipales, para su adjudicación. 

42. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, fechas 27 de abril y 8 de junio últimos, por 
los que se justiprecia en 13.044_109,05 pesetas los 5.318,17 
metros cuadrados de terrenos en los que existen varias edi­
ficaciones, correspondiente a una vaquería, de 647,59 metros 
cuadrados; una serrería, de 280,80 metros cuadros, que se 
expropian a don Antonio López López para regularizar la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda. 
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43. Interponer recurso contenciosoadministrati\'o ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial ele 
Expropiación, fecha 11 de mayo y 22 de junio últimos, 
por los que se justil recia en 138.045,60 pesetas la parcela. 
de 99,60 metros cuadrados de superficie, que se expropia 
a don Angel Cadarso Pueyo, necesaria para regularizar la 
calle de la Pilarica. 

44. Interponer recurso contencio 'oadmini strativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la udiencia Territorial 
ele Madrid contra los acuerdos elel J uraelo Provincial de 
Expropiación, fechas 11 de mayo y 22 de junio últimos, por 
los que se justiprecia en 65.837,64 peseta la parcela, de 
33,93 metros cuadrados de superficie. que se expropia 
a doña Leonor y doña Cecilia Core Falcón, para regularizar 
la calle de Fernández de Oviedo, con vuelta a las de Agus­
tín de Rojas y Matilde Díaz. 

45. Apropiar una parcela, de 107,50 metros cuadrado 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca núme­
ros 11 y 13 de la calle de Balbina Valverde, propiedad de 
Inmobiliaria Balbina Valverde (S. A.), por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 692.300 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por la Compañía intere­
sada en el capítulo VI, artículo l.0, concepto 10, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

46. Expropiar un terreno, de 10.231,74 metros C\la­
drados de superficie, enclavado en la Casa de Campo, pro­
piedad de don Francisco Javier Melgar Rojas y otros con 
destino a la ampliación de la Piscina Municipal, y satisfacer 
a los propietarios, en el momento de la firma de la corre -
pondiente acta de ocupación y pago, la cantidad ele pese­
tas 966.899,43, con cargo a la partida 638 del vigente pre­
supuesto, al amparo y a los efectos determinados en el 
artículo 50 de la ley de Expropiación forzosa. 

Hacienda 

47. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, que en vir­
tud de sentencia recaída en el sumario por homicidio segui­
do contra el Sereno de Comercio don Eduardo Marrón 
Suárez, . se condena al Ayuntamiento, como responsable 
civil subsidiario, en concepto de indemnización a favor de 
los herederos de la víctima, don Manuel Tejero Luque. 
suma que tendrá aplicación al crédito consignado en la 
partida 733 del vigente presupuesto, y librarse a nombre del 
señor Procurador consistorial para que proceda a su ingre­
so en la Caja General de Depósitos, a disposición del 
ilustrísimo señor Presidente de la Sección séptima de la 
Audiencia Provincial de Maelrid, y remita al Juzgado el 
correspondiente resguardo acreditativo del ingreso. 

48. Aprobar un gasto de 1.520 pesetas. importe _de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición para proveer cuatro plazas 
ele Oficiales y una de Ayudante de carpintería en el Servicio 
de Talleres Generales, así como el importe de los recono­
cimientos efectuados por la COl1lisión Médica a los dieciocho 
aspirantes a dichas plazas, y su abono con cargo aValores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "De­
rechos de examen", la cantidad de l.loo pesetas, y al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto la ele 420 pesetas 
restante. 

49. Aprobar un gasto de 68.856,48 pesetas, importe 
de la construcción e instalación en la plaza de su nombre 
del monumento al Alférez Provisional, suma que tendrá 
aplicación al crédito figur:ado en la partida 728 del vigente 
presupuesto, y que deberá ser librada a nombre del Teso­
rero de la Junta Provincial de la Hermandad de Alféreces 
Provisionales de Madrid, don Daniel Prats Aguilar. 
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50. Aprobar un gasto de 21.626 pesetas, importe de 
la indemnización por los daños ocasionados al estableci­
miento sito en el camino de la Laguna, 175, por el carro 
de mulas F -21 del Servicio de Limpiezas, en accidente de 
tráfico ocurrido el 20 de abril del año en curso, suma que 
deberá abonarse a la Compañía de seguros La Mutua de 
Lunas y Cristales, con cargo al crédito consignado en la 
partida 733 del vigente presupuesto. 

51. Aprobar un gasto de 1.714.289,67 pesetas para 
sati sfacer el importe de dos certificaciones y cuatro facturas 
por uministros efectuados a las dependencias y Servicios 
municipales, con cargo a las consignaciones figuradas en el 
capítulo II del vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto de 15.083.627,53 pesetas para 
sati sfacer el importe de diecisiete certificaciones y una fac­
tura por obras y trabajos realizados por diferentes contra­
tas municipales, con cargo a las consignaciones figuradas en 
el capítulo II del vigente presupuesto. 

53. Conceder a la Congregación de Carmelitas Des­
calzos de Castilla la Vieja la exención de pago del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
números 271 y 273 de la calle de Arturo Soria, teniendo en 
cuenta que disfruta de igual exención en la contribución 
territorial urbana, y por aplicación de 10 establecido en la 
base 10, apartado a) , de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio y vigente ley de Régimen local, y disponer elevar a defi­
nitiva la baja provisional propuesta por el Negociado del 
arbitrio, con efectos desde elIde enero del año en curso, 
retirando del cobro y anulando todos los recibos expedidos 
por esta inscripción que se encuentran pendientes de pago. 

54. Conceder a doña J oaquina San ] osé Casanueva la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en el Ventorro del Chaleco o ca· 
mino del Ventorro de Ventas, teniendo en cuenta su carác­
ter de inedificable al estar afectado por una ordenación 
administrativa, y por aplicación de lo establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y artículo 504-2 de la ley de Régi­
men local ; debiendo, en consecuencia, acceder a la primera 
petición formulada por doña J oaquina San José Casanueva, 
y ordenar que cause baja en la matrícula del arbitrio por 
la citada finca, con efectos desde elIde mayo último, perío­
do siguiente al de la petición. con anulación y retirada del 
cobro de cuantos recibos se hubiesen expedido y estuviesen 
pendientes de pago con posterioridad a marzo de 1946, en 
(Iue se aprobó el plan general de ordenación urbana; sin 
que haya lugar a pronunciarse sobre su segunda petición 
sobre pago del valor de la finca, que queda supeditada a 10 
que en su día pueda acordarse en expediente de expropia­
ción. si a ello hubiere lugar. 

:J.). Conceder a doña Felisa Velázquez Alonso la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon· 
diente a una finca sita en la calle de Bustarviejo, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectada por 
una ordenación administrativa, y por aplicación de 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar la baja 
en la matrícula del arbitrio por la citada finca, con efectos 
desde el1 de junio último, período siguiente al de la petición, 
con anulación y retirada del cobro de cuantos recibos se 
hubiesen expedido y estuviesen pendientes de pago a partir 
de febrero de 1947. 

56. Conceder a doña Francisca Gómez Tomás la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca sita en el camino del Ventorro de Ventas 
o Ventorro del Chaleco, C-20, teniendo en cuenta su carác­
ter de inedificable al estar afectado por una ordenación 
administrativa, y por aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en e! artículo 504-2 de la ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar cause 
baja en la matrícula de! arbitrio por la citada finca, con 
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efectos desde el l de mayo último, período siguiente al de 
la petición, con anulación y retirada del cobro de cuantos 
recibos se hubiesen expedido y estuviesen pendientes de 
pago desde marzo de 1946. en que se aprobó el plan general 
de ordenación urbana. 

57. Conceder a Mantequerías Arias (S. A.) la exen­
ción de pago de) arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 209 de la avenida de la Albufera, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tada por una ordenación administrativa, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y ar­
tículo 504-2 de la ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, ordenar que cause baja en la matrícula del 
arbitrio por la citada finca , con efectos de de elIde julio 
último, período siguiente al de la petición, con anulación 
y retirada del cobro del recibo reclamado y de cuantos ,:e 
hubiesen expedido y estuviesen pendiente de pago a partir 
del 1 ele marzo de 1946, fecha de aprobación del plan 
general de ordenación urbana. 

58. Conceder a don Teodoro Ballesteros Carrasco la 
exen~ión de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de Francisco Iglesias, 
sin número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por una ordenación administrativa, y por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, ordenar que cause baja en la ma­
trícula del arbitrio por la citada finca, con efectos desde el 
1 de mayo último, período siguiente de la petición, con 
anulación y retirada del cobro de cuantos recibos se hubie­
sen expedido y estuviesen pendientes de pago con posterio­
ridad al 1 de marzo ele 1946, fecha de aprobación del plan 
general de ordenación urbana. 

59. Conceder a doña Gloria Pilar Méndez Morillo la 
bonificación del 50 por 100 en. el pago de derechos por el 
concepto de licencia de apertura para el colegio denominado 
Escuela-Equipo, instalado en la calle de López de Aranda, 
número 5, por haber sido declarado de interés social, en 
relación con la base 28-a) de la Ordenanza reguladora de 
la tasa. 

60. Conceder a la Congregación de Padres Salesianos 
la exención de derechos por el concepto de licencia de aper­
tura correspondiente a los centros de enseñanza instalados 
en el paseo del General Primo de Rivera, 25, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local, por las circunstancias especiales que concurren en est:t 
entidad religiosa en cuanto a la labor de interés social que 
realiza en beneficio de clases productoras de escasa capaci­
cIad económica. 

61. Conceder al Patronato de Casas Militares del Mi­
nisterio del Ejército la exención de pago de derechos por 
el conce¡;to de vallas, con relación a la finca sita en la 
avenida de Concha Espina, con vuelta a la calle de Rodrí­
guez Marín, teniendo en cuenta que, a tenor de la ley de 
8 de junio de 1963, artículo 9.°, que reorganizó el Patro­
nato, éste disfruta de los beneficios concedidos por el ca · 
pítulo II del decreto-ley de 10 de octubre de 1924, que 
reglamentaba la construcción de casas baratas, durante todo 
el tiempo en que cumpla la finalidad para que fué creado. 

62. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
don Valeriano Torres-Puchol López, en nombre de cloña 
María Luisa Puchol Marín, contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 20 de la calle 
de Sagasta. 

63. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Econó111icoaclmi-

709 

Ayuntamiento de Madrid



8 de agosto de 1966 

nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
don Aquiles lrich Dotti, en nombre y representación del 
Banco Español de Crédito. contra la aplicación de contri ­
buciones especiales, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 1 de la calle 
de Sagasta. 

64 a 66. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada 
obra, las cantidades que se citan, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre las de la Princesa y Valleher-
1110S0, que alcanzan en total 113.733,99 pesetas. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
ele Donoso Cortés, entre las de Isaac Peral y Bravo Mu­
riHo, que alcanzan en total 225.786,15 pesetas. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Meléndez Valdés, que alcanzan en total 113.733,99 pe­
setas. 

67. Autorizar fa cancelación en el Registro de la Pro­
piedad número 6 de la cláusula de reversión, a favor del 
Ayuntamiento, que grava la parcela número 17 del polígono 
de Santa Marca, inscrita en el referido Registro al li­
bro 1.217, tomo 917, de la Sección 2.a, folio 319, finca 
número 30.832, por haber quedado extinta la condición 
resolutoria del contrato. al haber cumplido la entidad adjt~­
diC:1.taria su obligación de terminar la construcción (lent¡o 
del plazo de tres años estipulado; siendo todos los gastos 
e impuestos que se deriven de esta cancelación por cuen~a 
de Dimetal (S. A.) Y que se expida por duplicado certifi­
cación de este acuerdo a favor de la indicada Sociedad, 
a efectos de que sirva de título para la cancelación acordada. 

Deportes y Festejos 

68. Autorizar la cesión a la Federación Castellana de 
N atación para que pueda celebrar los Campeonatos N acio­
nales de Natación y Saltos de la Piscina Municipal de la 
Casa de Campo, a partir del 15 de agosto de 1967, por un 
período de una semana, autorizándose a cobrar la entrada. 

Abastos 

69. Disponer se fije la fecha de 10 de octubre próximo 
como la de término del plazo de la concesión otorgada a doña 
Juana Velasco González para la explotación del bar can­
tina instalado en la planta baja del Mercado Central de 
Frutas y Verdura, cuya denuncia fué acordada en sesión 
de 24 de noviembre de 1965, y que se anuncie subasta para 
la nueva adjudicación de la explotación de dicho bar can­
tina, con sujeción a los pliegos de condiciones técnicas y 
económicoadministrativas que figuran en el expediente. 

70. Concertar directamente con la firma Industrias 
Motorizadas Onieva, al amparo de 10 previsto en el artícu­
lo 61 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, la adqui­
sición de dos motocarros destinados al transporte de sub­
productos en el interior del Matadero, de las características 
señaladas por la Jefatura de Talleres Generales, y con su j e­
ción al pliego de condiciones económicoadministrativas que 
figura en el expediente, así como que el gasto a que asciende 
dicha compra, de 106.000 pesetas, sea cargo a la partida 641 
del vigente presupuesto. 
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Saneamiento y Limpiezas 

71. Adquirir directamente de la Sociedad Anónima de 
Vehículos Automóviles dos equipos automáticos de eleva­
ción, de cubos acoplables a otros tantos vehículos automó­
viles que la Corporación Municipal adquirió recientemente 
de la misma Empresa para la recogida de basuras, y que 
el precio total de dicha adquisición, cifrado en 356.000 
pesetas, a razón de 178.000 pesetas unidad, sea satisfecho 
con cargo a la partida 13 del presupuesto extraordinario 
de 1965 (l), de conformidad con 10 informado por la 1 nter­
venció n Municipal. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

72. Disponer se ejercite acción de resolución del con­
trato de arrendamiento de la vivienda segundo derecha de 
la finca número 16 de la avenida de los Toreros contra el 
inquilino, don Diego Jiménez Pérez, por no ocupación de 
la misma. 

73. Disponer se ejercite acción de resolución del con­
trato de arrendamiento de la vivienda bajo número 4, blo­
que D, de la calle de Mateo Guill, en la Colonia Jose 
Antonio Girón, por fallecimiento del inquilino, don Aba(l 
Ibáñ~z Zapata, contra los ocupantes de la misma y cuales­
quiera otras personas que pudieran alegar derecho a sub­
rogación en el mencionado arrendamiento. 

74. Disponer se ejercite acción de resolución del con­
trato de arrendamiento contra el inquilino de la vivienda 
cuarto izquierda de la finca número 17 de la carrera de 
San Francisco, don Gabriel Mateo de la Fuente, por falta 
de pago. 

75. Disponer se ejercite acción de resolución del con­
trato de la vivienda principal izquier(la de la finca núme­
ro 4 de la calle de Ernestina Manuel de Villena, en la Co­
lonia Moscardó, cuya titular es doña Inés Valiente Gabiria, 
por existir una situación de subarriendo respecto a dich:t 
vivienda. 

Proposiciones 

76. Retirar dd orden dd día, para nuevo estudio. UlW., 

del Delf'gado de Seguridad y Policía Mc!!1icipal, interesando 
considelar comprendid'1 dentro cll'l l1!tifr;-;"ile reglamentariu 
del personal perteneciente al Cuerpo de Policía Municipal 
la camisa blanca y corbata negra, y dotar a dicho personal 
de tres camisas blancas y dos corbatas durante el año. 

77. Tomar en consideración otra, del Delegado de Se­
guridad y Policía Municipal, interesando conceder al per­
sonal perteneciente a la Primera Unidad de Vigilancia de 
Policía Municipal, que presta sus servicios en h Casa de 
Campo, con una plantilla de dos Cabos y 71 Guardas, el plus 
de peligrosidad que en analogía tienen concedido otras Pjli­
dades del citado Cuerpo. 

* * * 

Cultura 

78. Encargar directamente a la casa Estades, con arre­
glo a 10 prevenido en el artículo 61 de la vigente Ley 
Especial del Municipio ele Madrid, la puhlicación de un 
número de la revista Villa de Madrid, y que el gasto a que 
aproximadamente asciende la publicación de dicho número, 
de 219.000 pesetas (con una tirada de 2.000 ejemplares, 
con fotograbados), sea satisfecho, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, con cargo a la 
partida 603 del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LI CENCIAS 

E n uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
ni zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María Dalia García, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto nú­
mero 4L 

Don Luis Guerra Nico, para pescadería en el Mercado 
de la Prosperidad, tienda número 45. 

Doña Elisa Abella Albo, para venta de tejidos en el 
Mercado de Puerta Bonita, tienda número 3. 

Butano (S. A), para escuela en la calle de Domingo 
Párraga, 2. 

Doña Nicolasa Serrano, para bodega en la calle de Fran­
cisco Bodega, 84. 

Doña Pilar Girón López, para peluquería de señoras 
en la calle de Ayala, 94. 

Don Miguel A. Mandi Pozo, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 30. 

Don Cecilio González Carrero, para tintorería en el paseo 
de la Chopera, 3l. 

Don Antonio Martín Vallejo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Amposta, 9. 

Don Sebastián Alvaro Martín, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Alejandro Navarro, 5. 

Compañía Representaciones Internacionales (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Argensola, 7. 

Don Angel Bravo Vizcaíno, para taller de confecciones 
en la calle de Antonio López, 8. 

Don Paulino Gutiérrez Ludeña, para frutería en la Ciu­
dad de los Angeles, bloque 232, tienda número lo 

Don Faustino Morán Rubio, para casa de huéspedes 
en la calle de Carretas, 27. 

Compañía Transatlántica de Hoteles (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Alcalá, 37. 

Doña Josefa García Ruiz, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de López de Hoyos, 198. 

Don Pedro Peñuelo Ibáñez, para droguería y perfu­
mería en el barrio del Pilar, bloque 8, local lo 

Doña Agueda Gómez Sastre, para lechería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 20. 

Doña Teresa Medina Medina, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Antonio López, 6. 

Don Manuel García Ortiz, para pescadería en la calle 
de Antonio López, 8. 

Don Roberto A. Rodríguez, para mercería y perfumería 
en la calle de Antonio López, 2. 

Don Agustín Torres Robles, para venta de jabones y 
artículos de limpieza en la calle de Antonio López, 6. 

Don Alfonso Jiménez Jareño, para cerrajería mecánica 
en la calle de la Vía, 12. · 

Don Luis Sánchez Tercero, para venta de leche y pro­
ductos lácteos y aves, huevos y caza en la Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles, bloque 480. 

Don J ulián Aro Carrero, para frutería y verdulería en 
el barrio del Pilar, calle Dos, 9. 

Don José Hernández Mariscal, para venta de frutos 
secos, variantes y escabeches en la calle de Baltasar Ba­
chero, 58. 

Don Vicente Salgado Granado, para taller de tapicero 
en la calle del Monte UHa, 12. 
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Doña Concepción Laseca Ruiz, para clínica en la avenida 
de la Albufera, 10. 

Don Ricardo Molero Lázaro, para droguería, perfume­
ría y ferretería en el barrio del Pilar, bloque 13, tienda 
número 5. 

Electrodo Comercial (S . A), para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Alcalá, 4L 

Doña Telesfora Sánchez Santos, para peluquería de 
señoras en la calle de HermGsilla, 155. 

Ruimar (S. A ), para domicilio social y venta de vehícu­
los en la calle de Embajadores, 174. 

Don Manuel Tirado González, para pastelería y con­
fitería, como ampliación, en la calle de la Sierra de Ca­
meros, 7. 

Don Neófito García Arranz, para oficinas en la calle de 
Segovia, 26. 

Don Sebastián Tardón García, para frutería en el sector 
de la Quintana, local 13. 

Doña Margarita Morales, para peluquería de señoras 
en la calle de San Vicente Ferrer, 8. 

Doña Cristina Lumber Madueño, para frutería en la 
calle de la Virgen de la Oliva, 7L 

Don Lucinio Gómez Millán, para venta de maíz tostado 
en la calle de Tarragona, 26. 

Don Delfín Albarrán Isidro, para salón de juegos re­
creativos en la plaza de Segovia Nueva, lo 

Don David Rodríguez, para casquería en la calle de 
Torres Miranda, 4 y 6. 

Don Gregorio Andrés Madrigal, para venta de frutos 
secos en la avenida del Marqués de Corbera, 55. 

Alisan (S. L.), para domicilio social en la calle de San 
Bernardino, 12. 

Doña María Cepedano Blanco, para frutería en la calle 
de Palomeras Bajas, 2. 

Don Emiliano Gómez Valero, para venta de comestibles 
y huevos en la avenida de San Luis, 17. 

Don Conrado Cadenas J uárez, para almacén en la ronda 
de Segovia, 5. 

Don Alfonso Martínez Lucas, para peluquería de señoras 
en la calle de O'Donnell, 27. 

Don Virgilio Cristóbal Casado, para v~nta de artículos 
de ferretería en la calle de la Virgen de la Roca, 9 (galería 
comercial). 

Don Antonio Consuegra Ruiz, para venta de aparatos 
de televisión y radio en la calle de San Raimundo, lL 

Don Francisco García, para venta de aves, huevos y caza 
en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 2L 

Don Arsenio Pardo Rodríguez, para imprenta en la 
calle de Martínez Page, 6. 

El Escuadrón (S. A), para restaurante en la calle de 
Tamayo y Baus, 8. 

Dou Joaquín Alcántara Martínez, para cerrajería en la 
calle del J;etróleo, 4. 

Trujillo, Sociedad anónima de Hostelería, para bar en 
la calle de Silva, 22. 

Doña Dolores Bigara Redondo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Espronceda, 14. 

Don Manuel Jiménez Velayos, para bar en la calle de 
la Palmera, 25. 

Minnesota de España (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la avenida del Generalísimo, 75. 

Don Nicolás Blázquez, para bodega en la calle de Luis 
Cabrera, 46. 

Don Urbano Izquierdo, para taberna en la calle ele 
María Teresa Sáenz ele Heredia, sI. 

Dori Antonio Collado Herranz, para taller de escayolista 
en el barrio del Pilar, bloque 39, local 9, letra B. 

Don Julián Bermejo Dorado, para perfumería y venta 
de juguetes. y loza, como ampliación, en la calle del General 
Goded, 16. 
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Don Vicente González hrtín, para venta de V1I10S y 
cervezas en la calle de la Barranca, 3. 

Doña María L. Padín Anido, para venta de papel en 1::1 
calle de la Infanta Mercedes, sin número. 

Don Francisco Carballo, para venta de yinos y licore3 
en la calle de Amós de E calante, 4. 

Don Donato Puras Radiola, para venta de artículos de 
piel en la calle del Cardenal Cisneros, 9. 

Exploración Minera Internacional (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Túñez Morgado, II. 

Don Francisco Cáncer Esandi, para venta de muebles 
metálicos en la calle elel Card nal Cisneros, 10. 

Don Paulino Bravo Rajel, para taller de reparación de 
aparatos eléctricos en el camino de Val derribas, 35. 

Don Sebastián Escolar, para garaj e en la calle de Ra­
món Luján, 104. 

Don Ricardo 1artínez López, para venta de aparatos 
de raelio y televisión en la travesía elel Arenal, I. 

Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén, para venta de 
aceite en la calle del Arenal, 24. 

Don Francisco Garda Gutiérrez. para alquiler ele coches 
en la calle de la Escalinata, 17. 

Doña Paula Pérez Serrano, para bollería en la calle del 
Cardenal Cisneros, 18. 

Doña Josefa Lorente Sánchez, para peluquería de eño­
ras en la calle de Amalia, 19. 

Don Francisco Herrero Magdaleno, para fontanería en 
la calle ele Doña Urraca, 46. 

Cañas (S. A.), para venta de papel pintado y tejido en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 69. 

Don Aníbal Soto Fernálldez, para taller de carpintería 
en la calle de la Galería de Robles, 5. 

Don Arturo Barrio Martínez. para cafetería en la calle 
de Coslada, 14. 

Don Irineo Marcos Carpintero, para cacharrería en la 
calle de Berruguete. 75. 

. Butano (S. A.), para escuela en la calle de Domingo 
Párraga, 2 (Villaverde Alto). 

Comercial Elmu (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Emilio Vargas, 2. 

Aleiva (S. L.), para taller mecánico en la calle de María 
Antonia, 4. 

Comber (S. .), para oficinas en la calle de Fernán 
González, 58. 

Don Luis Gómez de la Iglesia, para venta de papel pin­
tado en la calle de Federico Gutiérrez, 10. 

Doña Marina Baena Couto, para peluquería de señoras 
en la calle de Francisco Paino, 6. 

Don Antonio Palomo Pérez, para taller de reparaClOn 
de aparatos de radio en la calle de Matilde Díez, 2l. 

Don Angel López Garda, para despacho de pan en la 
calle de Angel Luis de la Herranz, 5. 

Don José Garda Vidal, p-ara estudio fotográfico en la 
calle de Cartagena, 64. 

Don Manuel Carrasco Fernández, para venta de papel 
pintado en la calle ele Castelló, 106. 

Don Benjamín Hernández Hernández, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Luis Cabrera, 25. 

DENEGACIONES 

Don Salvador López Pastor, para venta de aparatos 
electrodomésticos y droguería en la avenida de San Diego, 
número 57. 

Don Santiago Robles Rodríguez, para venta de pescado 
en la calle de José Romay, 4. 

Plastimur (S. A.), para venta de papel pintado en la 
plaza del Marqués de Zafra, I. 

Don Guillermo Hernanz Carretero, para venta de pata­
tas en la calle ele los Pinos Alta, 39. 
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Don Francisco alazar Gil, para taller ele carpintería 
en la calle de nIartínez Izquierdo, 44. 

Don Domingo Ardura Feito, para venta de pollos, como 
ampliación, en la calle elel 110llte Perdido, 146. 

Don Roque Galán Roldán, para matadero y peladero 
de aves en la calle de Rodrigo hagón, 16. 

Doña :raría Planelia Barceló, para peluquería de seño­
¡-as en el barrio del Pilar, bloque 27. 

Don Vidal Martín Sacristán, para venta de confeccione 
en la calle de Angel 1újica, 3. 

E. TDIAC1ÓN DE RECURSO 

Don Juan M. Arés, para bisutería y venta de reloj es 
en el camino viejo de Leganés, 131. 

Don Felipe Rodríguez Barroso, para depósito cerrado 
en la carretera de Aragón, 232. 

Iadrid. 8 de agosto de 1 966.-EI Alcalde Presidente. 
CARLOS ARl.\S JAVARRO. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña ]imena 
Seglarita Rodríguez Martín proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 48 del poblado dirigido de Caño Roto. 

Las personas que se consideren per judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gcne­
I-al, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGEHAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispucsto en las Ordcnanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia .al público quc doña Dolorcs H ur­
tado López proyecta establecer una fábrica de caj as de cartón en 
la casa número 14 de la calle de Quesada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exponclrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a con tal- desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERA 

* * :;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel López 
Vicente proyecta establecer una tienda para la venta de artículos 
usados en la casa número 22 de la calle de Navalmoral de la Mata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exponclrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián PalomO 
Alcalde proyecta establecer un almacén para la venta de tableros 
contrachapados, puertas, ventanas y persianas de madera en la casa 
número 33 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren per judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnoóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil la de Madrid, se anuncia al público que don Aniceto Ayuso 
García proyecta establecer una tienda para la venta de artículos 
confeccionados de plástico, baterías de cocina, porcelana e imágenes 
en la casa número 14 de la plaza del Puerto Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de ago to de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Alham­
bra Orejón proyecta establecer un taller para reparación de bici­
cletas y velomotores en la casa númeJ"O 3 del barrio del Pilar, 
bloque 3. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sagrario 
Anselma Peláez Anino proyecta establecer una ferretería en la casa 
número 42 de la calle de Peñafiel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre idencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1966.-P. A. del señor ecretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Sala­
zar Alvarado proyecta establecer un taller de sacador de fuego, como 
ampliación, en la casa número 39 de la calle ~le la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Casimiro García 
Matesanz proyecta establecer un guardamuebles en la casa número 5 
ele la calle del Mármol. 

Las personas que se consideren perj ndicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Gonzá-

8 de ago to de 1966 

lez Rodrigo proyecta establecer una droguería y perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la casa número 43 de la calle de 1Iantuano. 

Las personas que se con ideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que Piñas-Persianas 
de Plástico (S. A.) proyecta establecer su domicilio social en la 
casa número 1 de la calle de Martín Martínez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BRaCERAS. 

* ::: '* 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las. Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que don Angel García 
Estébanez proyecta establecer una tienda para la venta de accesorios 
y vehículos en la casa números 212 y 214 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el téJ-­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayOl·, ABDóN SAINZ BRacERAS. 

;,: * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J acabo Gallego 
Trabalón proyecta establecer un taller de reparación de motocicletas 
en la casa número 17 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BRaCERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Moreno 
Torrijas proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 20 de la calle de la Arganzuela. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRacERA 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público CJue doña Adela Miranda 
Abad proyecta establecer una tienda para la venta de drogas ~;n 

la casa número 5 de la plaza de Al1lluñécar. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince 'días, a contal· desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRacERAS. 

~; * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Rodrí­
guez Asenjo, proyecta establecer un bar en la casa número 3 de la 
avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ' de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SATNZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Asols Cura proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
números 4 y 5 de la plaza de Almuñécar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Tónico 
Gómez proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 92 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * *' 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Antonio Goñi 
(Sociedad anónima), proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
y oficinas en la casa número 76 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
y áñez Fernández proyecta establecer un taller de modista con gé­
neros en la casa número 6 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ' tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 ql!e estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * *" 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Gon­
zález González proyecta establecer una tienda para la venta de ar­
tículos de óptica y fotografía en la casa número 12 de la calle de 
San Patricio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.- P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mW1icipales. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael López 
Polanco proyecta establece r una ferretería en la casa número 7& 
de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro P érez 
García proyecta establecer un taller de fumistería en la casa núme-
1-0 15 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ol-denanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso López 
Martínez proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 10 de la Colonia de Nuestra Señ<?ra de las Nieves, tienda 
número 3. 

Las personas que se con ideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966 .~P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela García 
Alvarez proyecta establecer una fábrica de calzado de caucho en la 
casa número 77 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa 'de Madrid, se anuncia al público que don Amado Javier 
Hernández Hernández proyecta establecer una tienda para la venta 
de material eléctrico para instalaciones en la casa número 59 del 
polígono X-8-120, tienda número 395, del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren l?erj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Honorio Fidalgo 
Vega proyecta establecer un despacho de tinte en la casa número 969 
del polígono G, local 209, del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGEIlAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale: 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Conde 
Apruzzese proyecta establecer una tienda para la venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión en la casa número 112 del 
polígono I, tienda número 1, del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BIlOGEIlAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amado Javier 
Hernández Hernández proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 58 del polígono X del barrio de 
Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alquiler de Equipos 
Industriales (S . A.) proyecta establecer una oficina de alquiler y venta 
de maquinaria en la casa número 23 de la carrera de San J erónim~. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Sánchez 
Jiménez proyecta establecer una tienda para la venta de confecciones 
en la casa número 1 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren per judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio Gómez 
Peña proyecta establecer una tienda para la venta de menaje de 
cocina en la casa número 3 de la calle de V iriato. 

Las personas que se consideren per judicadas por dicha industria 

8 de agosto de 1966 

expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.- P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BIlOGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal('. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viola (S. L.) pro­
yecta establecer una tienda para la venta de confecciones en la casa 
número 42 de la calle de Velázquez, tienda número 3. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desdé el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Navarro Baena proyecta establecer una mercería y venta de objetos 
de escritorio en la casa número 5 de la calle de Zaldívar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri? 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino .de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madr id, 6 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isabelo Matas 
Sánchez proyecta establecer una cacharrería y venta de artículos 
de limpieza y juguetes en la casa número 6 de la calle de Robles. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ourante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 
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JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Angel 
Martínez Cuenca, cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en esta 
capital en el polígono G, númerO 934, tercero derecha, del barrio 
de Moratalaz, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, 
que por decreto de fecha 9 de julio último el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expdiente de responsa­
bilidad administrativa, habiendo nombrado Juez instructor a l ilus­
trísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien por provi­
dencia de 14 de julio nombró Secretario para sus actuaciones a don 
J osé Calero Pinalia; advirtiéndose que contra estos nombramientos 
podrá promover se recusación, en el plazo de ocho días, por causa 
legítima expresada con precisión; todo ello de conformidad con lo 
que prescr iben los artículos 115 y 117 del reglamento de F uncio-­
narios de Administración local. 

Madrid, 5 de agosto de 1966.-El Secretario instructor (ilegible). 
V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 
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Este BOLETíN termin6 de ImpnmIrse, y fué repartido, el día 14 de septiembre de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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